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CHARLAS DEL COMENTO

La única esperanza
El espectáculo que actualmente esta

dos presenciando sugiere reflexiones tris
tísimas.

Los partidos políticos, á los cuales debe 
liar la Corona esa tranquilidad y bien
estar de ios pueblos, sin los cuales peli
gra la existencia de toda institución, se 
fencuentran divididos, desanimados y sin 
alientos para resolver pavorosos proble
mas de oí den moral y material que apa
recen planteados.

La Hacienda, corroída por inmoralida
des que alic.nta la impunidad y por legen
darias rutinas que la hacen costosísima, 
Rastra existencia lánguida que poco á 
poco ha ido consumiendo nuestro crédi
to, colocando á la nación camino de la 
bancarrota.

Los pueblos agobiados por tributos en
tregados á soberbios caciques que los ex
plotan sin justicia, porque los encargados 
de administrarla carecen de independen
cia, sin administración, porque ésta es un 
reflejo de la desastrosa gestión central, 
sin elementos de vida, porque todo lo 
absorbe e¡ fisco, y sin •entusiasmo ni fe n 
nada ni en nadie, ven desarrollarse i -s 
sucesos sin poner nada por evitarlos,

La nobleza y el clero, poderosas pala» 
cas que en tiempos pasados sostenían las 
antiguas tradicciones, rehuyen, asociarse 
á los modernos mantenf s le ékt^s, y 
mal aconsejado i -
para luchar sólos, como luchaban antes 
en los campos de batalla, y sufrir espan
tosa derrota que les presenta desposeídos 
del poder que tienen.

Los Gobiernos, por último, compu sto.' 
de «tesnaderos que cordial mente se odian, 
se dejan derrotar por los enemigos de h 
Monarquía, hacen intervenir al Moni < 
en decisiones cuyas responsabilidades 
de ellos sólo y concitan los ánimos con
tra lo que hemos convenido en mantener 
alejado de nuestras luchas.

Queda para defender lo que no debía 
necesitar defensa; el Ejército, resto glo
rioso de la antigua hidalguía castellana, 
que educado en la desgracia y convenci
do de que su misión no es la de producir 
trastornos, sino la de evitarlos, se man
tiene firme bajo sus banderas, dispuestos 
á arrostrar todo peligro en defensa del 
oíd- n amenazado por los que de abajo su- 
benyáe... la patria comprometida .por 
los que de arriba bajan.

La única esperanza entre tanto des- 
afu. ro y tanto trastorno, es el Ejército, 
que sufre y no se queja, que obedece y 
calla, que le sobran alientos para comba
tir, pero no le dan armas para que pueda 
vencer*

La única esperanza, constante é inva
riable, el Ejército, víctima propiciatoria 
para sacrificarse por lo que todos tene
mos tanto interés en conservar, aunque 
no lo poseemos; no lo olviden los flacos 
de memoria.

SOCORROS MUíUOS
SUBOFICIALES, BRIGADAS

Y SARGENTOS

Mi

Felicito á EJERCITO Y ARMADA, le agra
dezco sus buenos deseos y me adhiero á las ba
ses propuestas para organizar nuestra huma- 
niüria Sociedad; con mi adhesión envío la de 
treinta y cinco amigos que me comisionan 
p ra ello.

Ahora bien, mientras se crea la Sociedad 
(que seguramente lo será con carácter oficial 
por el ministerio de la Guerra) debamos siem
pre que fallezca un compañero, dirigirnos, 
oportunamente autorizados para ello, á todos 
lo 3 Cuerpos pidiendo el socorro individual 

convenido, entregando ; j importe á la fami
lia del difundo.

De cate modo adelas taremos el funciona
miento de la huín.?.‘áitaria Sociedad.

Ei brigada ROLANDO.

EL VERILEO DE LOS REYES
Misa en ei «Giralda»Paseo de la Reina.

BILBAO, 24.—Esta mañana se rezó una 
misa á bordo del «Giralda», que oyeron los 
Reyes y toda la tripulación.

Luego el Rey tomó el desayuno, y en com- 
p -nía de los infantes se trasladó al domicilio 
del Sporting, donde conversó con los balan
dristas que embarcaron después para comen
zar las regatas.

Entretanto 8. M. la Reina, acompañada de 
la duquesa de San Carlos, marchó en una 
lancha á Las Aranas, donde conversó con el 
sénfdor vitalicio D. Martin Zabala, interesán
dose por que cuanto antes se construya allí un 
nuevo embarcadero. ’

Luego, la Reina, dió un paseo á pie, y tor
nó al «uiralda».

El Rey y el infante D. Felipe embarcaron 
en el «Giralda III»; D. Carlos y D. Raniero 
en el «Asphodel» y D. Jenaro y el Sr. Careaga 
en el «Gerineldo».

Regrosó de los Hoyes.
SÁN SEBASTIAN, 24.—Es casi seguro, 

aunque oficialmente nada se dice, que los Re
yes regresarán de Bilbao el día 28, á bordo del 
«Giralda».

Para terminar ■ •
El uniforme da Sánchez.

.s molí - • i - ■. Sánchez fotografiado de 
c.1).; to, purmeno tiene derecho ú usar ese 
uniiorme, y así lo (iijimos.

Nos contaron luego que la fotografía era un 
reglo de clichés, y de ello nos hicimos tam

bién eco.
Ahory.-heo st: o querido colega «Heral

do <le viadrid» que no hubo tal arreglo, y que 
la fotografía fuó hecha en Prisiones; lo con- 
¿ug .i .mos por creerlo un deber después de lo 
que dijunos anteriormente.

Y para terminar (el asunto no es de vital 
líiterés), decimos con elFleury:

«Doctores tiene la Santa. Madre, etc.»

Metros Iroros
Asosnsos y deslinos.

Han sido promovidos al empleo de Maestros 
Armeros de 3.a y destánadÓB á los Cuerpos que 
se indican, los siguientes alumnos de la fábri
ca de Oviedo:

D. Constantino Martínez González, al regi
miento de Covadonga; D. Pelayo Aguirre 
Díaz, al batallón Cazadoras de las Navas; don 
Julio Allor Argüolleg, al de Alfonso XII; don 
Gonzalo Fernández del Río, al grupo de ame
tralladoras de la primera brigada de Cazadores; 
D. Ulpiano López Alonso, al regimienio de 
San Quintín; D. Luis Arija Lamberri, al de 
Murcia. .

Permutas.
Se ha dispuesto que el maestro armero de 

primera clase del regimiento Infantería de 
Wad-Ras, D. Gonzalo Vento García Quijada, 
y el de tercera clase dd de Asturias D. Hum
berto Zuazúa Mey, cambien entre sí de destino, 
verificándose la correspondiente alta y baja en 
h próxima revista de comisario.

Vida internaoianal
Convenio franco-alOmán.

Se ha publicado el texto del convenio acor 
dado entro Francia y Alemania sobra navega
ción aérea.

Los dirigibles ó aeroplanos alemanes, pertr- 
neeieates ¿ J i Administración militar, ó pilo- 
toados por militares vestidQB de uniforme, n< 
podrán volar sobre el territorio francés ni ate
rrar en él, sin invitación del Gobierno de la 
República.

Cuando un aeróstato ó un neropYdnó; perte
neciente á la Administraclóa militar, ó pilo
teado por militares con uniforme, haya sido 
arrastrado, contra la voluntad de b u piloto, 
sobre territorio francés, deberá hacer una se
ñal de alarma y aterrar lo antes posible, para 
comprobar si ha sido debido ó no á causa de 
fuerza mayor.

Si no lo fuere, el asunto será trasladado 
la autoridad judicial, y el Gobierno francés 
informado del hecho.

El Gobierno alemán comunicará al Gobier
no francés loa signos distintivos de sus aerós
tatos militares, los cuales tendrán que ser vi
sibles, durante el vuelo, á una gran distanc'a.

Análogas disposiciones, aunque menos ri
gurosas, se establecen para loa aeróstatos y 
aeroplanos pertenecientes á los particulares.

Van loes y mejicanos.

NUEVA YORK, 24.—El Gobierno ameri
cano ha dispuesto el. en vio de catorce mil 
hombres á los puestos de la frontera mejicana, 
loa cuales formarán la vanguardia del ejército 
expedicionario, dado caso que se deciarse la 
guerra entre ambas naciones.

Escalas de reserva
Agregados á Infantería da Mavina7LHa- 

formas que se imponen. — Bases del
concurse. ■
El «Diario Oficial» de ayer inserta una dis

posición que tiene más importancia de lo que 
á simple vista parece; en concreto es lo si
guiente:

Nuestro brillante Cuerpo de Infantería de 
Marina que en los campos de Africa añade 
nuevas páginas de gloria á su historial ,á las 
órdenes dél primer caudillo del actual momen
to militar, tiene una escasez do oficiales tan 
grande qúe á duras penas puede cubrir los pe
nosos servicios de campaña.

Era necesario que la Infantería del Ejército 
diera su concurso á su hermana de la Armada 
para cubrir la falta de sesenta y seis oficiales, 
y el general Laque, conocedor de lo que vale" 
esL veterana oficialidad do la escala de reser
va que shmpre figuró en primera línea etí los 
puestos de mayor peligro, ordena que seuBllá 
la que concurra á cubrir eventualinente esa- 
plazas vacantes.

La escala de reserva agradece el rasgo del 
general Luque y se enorgullece de que se la 
utilice para servicios tan honrosos como son
Ios que en la actualidad prestan los infante?, 
de la Armada eu los campos del Garb.

Este reconocimiento expreso de lo que vale 
esa oficialidad, obliga á darle cuanto en reali
dad les corresponde.

Preoisamonte anteayer decíamos que era ne
cesario dictar una ley pava que se ascendieran 
á capitanea los primeros tenientes qué cuenten 
más de quince años de oficial: y ahora van á 
pertenecer muchóa á un Cuerpo donde existe 
tal disposición.

Es una razón de peso, un argumento que 
aumam^ á loa nuestros.

Del mismo modo esos segundos teniente- 
que se nombren, no son ya primaros, por
que la ley les fija seis años de permanencia 
forzosa en eae empleo, siendo así que en las es
colas activas sólo se les exige veinticuatro re
vistas.

til en tanto so les tiene, que se les elige para 
ir á prestar servicios á campaña, con uu 
Cuerpo ajeno al suyo, ¿por qué no conside
rarlos del mismo modo, para lo que económi
camente puede beneficiarles?

Ün segundo teniente de la reserva que mue
re en campaña, lega á sus hijos orfandad de 
primer teniente: si ese oficial lleva más do 
veinticuatro revistas, y está apto para ser pri
mero, ¿no es doloroso que esos huérfanos no 
perciban la orfandab de capitán, que es lo que 
cobrarían si una ley no hubiera establecido, 
diferencias que no tienen razón de ser, para 
los que prestan análogos servicios, sufren 
idénticas penalidades y tienen los mismos de
beres que cumplir?

Hacemos hincapié en esto porque las cir - 
constancias lo reclaman; en los momentos 
actuales de campaña es cuando más resalta 
esa diferencia.

Pero hoy debemos congratularnos y nada 
más; felicitar al ministro y á la escala de re
serva y tomar nota de esta orientación saluda
ble que tanto las favorece.

He aquí el texto de la disposición de refe
rencia:

«Vistas las razones expuestas en la Real or
den del Ministerio de Marina de 31 de Julio 
último en la cual se interesa que 8e destinen, 
con caráotar transitorio, al Cuerpo de Infan
tería de Marina, 66 primeros y segundos te
nientes de la escala de reserva retribuida de 
Infantería del Ejército, ínterin el indicado 
Cuerpo pueda nutrirse de ofioiales por medios 
directos, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha tenido á bien resol
ver se explore la voluntad de los primeros y 
segundos tenientes de la referida escala que 
deseen servir con aquel carácter eo el citado 
Cuerpo de Infantería de Marina, debiendo te
nerse en cuenta para el destino de los que lo 
soliciten, las siguientes instrucciones:

1 .a Los oficiales que se designen para di
cho destino, no podrán exceder de los cuaren
ta años do edad.

2.a Dichos subalternos seguirán figurando 
en las respectivas escalas del Ejército en si
tuación de supernumerarios sin sueldo.

3í? Alternarán por antigüedad en todos 
los servicios, con sus similares de empleo del 
Cuerpo de Infantería de Marina.

4 a Mientras presten servicio en este Cuer
po usirán el uniforme propio del mismo.

5 a Les seri de abono para todos los efec - 
tos el tiempo servido en Infantería de Marina, 
con los abonos que por servicios de campaña 
ú otras causas se les pueda acreditar en dicho 
Cuerpo.

6 .° Disfrutarán con cargo al presupuesto 
del ministerio de Marina, del sueldo, gratifi
caciones y demás, devengos, como tales oficia
les de Infantería, mientras sirvan en este 
Cuerpo.

7 .a En el caso de corresponder á los se
gundos tenientes el ascenso en el Ejéroito con 
arreglo á la legislación vigente en éste, lo ob
tendrán y S' guirán sirviendo en Infantería de 
Marina si consideran aer necesarios.

8 .a Los referidos oficiales tendrán derecho 
á las mismas recompensas estatuidas en el 
cuerpo de Infantería de Marina, tanto en 
tiempo de paz como en el da guerra.

9 .a A los oficiales de la mencionada escala 
de reserva destinados á Infantería de Marina,

“NUESTRA ACCIÓN EN AFRICA::
Desde Ceuta

(po r  c o r r e o )
Llegada <.9el general Marina.

Esta mañana á las nueve ancló en el puer
to el crucero «Carlos V» que ha traído al nue 
vo alt ) comisario general D. José Marina.

En L» plaza, durante toda la mañana, el 
móvil-’ .«ntb-Ma inusitado; tá población civil, 
que .-. gúv m gran interés los sucesos milita
res, y poli ticos de nuestra acción en Marrue
cos, estaba' ansiosa de conocer ul prestigioso 
general;

Una compañía del regí miento de Borbón 
bajó al muelle á rendirle honores; las fuerzas 
de la guarnición cubrían la carrera hasta la 
Comandan ña general.

En pl muelle estaban los generales Serrano 
y Sahti Coloma, comisiones militares, el 
Ayuntamiento, tntidades de la localidad y un 
público numeroso.

Desembarcó el general y después de revistar 
la compañía de Borbón, marchó á la Coman
dancia seguido de las autoridades.

Desde el balcón del Gobierno presenció el 
general Marina el desfile de las fuerzas de la 
guarnición.

Seguidamente se verificó la recepción oficial 
durante la cual procuró informarse minucio 
saínente ol general Marina del funcionamien
to de todos los organismos civiles y militares.

El alto comisario dijo que le constaban los 
elevados y patrióticos sentimientos de la Cor
poración municipal en bien de cuanto redun
de on beneficio de los sagrados intereses de la 
patria, que hoy más que nunca debemos to
dos defender.

El alcalde, en nombre de la Corporación y 
del pueblo, le reiteró eu inquebrantable adhe
sión, ofreciéndose incondicionalmente dis
puestos á seguir las inspiraciones del alto co
misario del Gobierno en estas zonas de influen
cia. Dispuestos siempre á los sacrificios de los 
intereses comunes á todos los españoles. 
^Terminada la recepción, quedaron en el 
Gobierno los jefes de Sanidad, Intendencia é 
Intervención, para conferenciar con Marina y 
recibir órdenes.

Dos alocuciones
Despedida de Alfau

«Al cesar en el mando de esta región, me 
es muy grato patentizar la satisfacción y el 
orgullo con que he mandado á sus generales, 
jefes, oficiales, clases y soldados, modelo de 
disciplina, abnegación y heroísmo, y que tan 
alto saben dejar el nombre de España.

»Me sustituye un dignísimo general, el ex
celentísimo Sr. D. José Marina Vega, de to
dos oonooidu por sus altas dotes, y al que no 
dudo ayudaréis, como conmigo lo habéis he
cho, en la difícil misión que le ha sido con
fiada por el Gobierno de 8. M.

»Me marcho contento de vuestro concurso 
y entristecido al separarme de ese brillante 
Ejército. Pero tened la seguridad de que mi 
pensamiento estará fijo en vosotros y que los 
días felices que deis á vuestra Patria con vues
tras victorias lo serán también para vuestro 
general.— F. Altana

Salutación da .AfiarLía

«Al tomar el mando de las tropas en opera
ciones de las Comandancias ganeraies de Ceu
ta y Larache, quiero (jue mi primer acto sea 
dirigir un afectuoso saludo á todos mis subor
dinados, expresándoles la satisfacción con que 
vengo á ejercer este imp rtante cargo, confia
do en que en plazo breve y morded á vuestras 
virtudes militares, á vuestro valor y á la leal
tad de las tropas y demás elementos indígenas 
que combaten á nuestro lado, hemos de ven
cer las dificultades que moros mal aconsejados 
oponen á la pacificación de estos territorios.

se les adelantarán, si a=í ló desearen, por el 
Ministerio de este ramo, en igual forma que 
se hade don lorl oficiales de dicho Cuerpo las 
cantidades que sean precisas para satisfacer 
los gastos que origine el cambio dé íuiiiorme.

10 . Los servicios que dichos oficiales pres
tan en el expresado Cuerpo de Infantería de 
Marina, se anotarán en las respectivas hojas 
de servicios y hechos.

11 . Durante su peí Cuer-
po los primeros y segundos teniéhtés dé la es - 
cala de reserva del Ejército dependerán de la 
jurisdicción de Marina.

12 . Los oficiales da la citada escala de re
serva que deseen ser destinados con dicho ca
rácter transitorio al indicado Cuerpo de In
fantería de Marina, lo solicitarán desde luego 
en instancia á. 8. M. dentro del plazo de kO 
días á partir de la publicación da esta dispo
sición, las cuales instancias acompañadas de 
las copias de las hojas de servicios y hechos 
S3rán cursadas á este Ministerio por el conduc
to ordinario á la mayor brevedad.

»En la campaña de Melilla de 1909 os pro
metí la victoria si me ayudabais como bravos, 
disciplinados y sufridos, y os cumplí en po
cos meses,lo ofrecido. Hoy os lo prometo tum- 
bién crin más confianza que entonces, porque 
os conozco más y los hachos de armas en que 
habéis tomado parte h in puesto de relieve 
vu^tra abnegación y vuestro empuje. Saoun- 
(1 .• ’-ío  con eotv Eso;-", y tened la seguridad 
do que España u ¿gradocerá mucho vujdtr.) 
homé y g^éroyi» ñífaerzo, que la proporciona 
rá rápidamen te una. nueva victorio- 
,sa que sumar r. Iqs anales militares ele su his
toria.—Vuestro general, 3uoé Miviina.»

Regreso de la oolumiiá ArrAiz.—En Axfa 
tirotean á uoa patrulla.

(t e l e g r a ma  o f ic ia l )

CEUTA, 23 (9,30 n.)
Altó comisario al ministro do la Gue

rra:
8ñgun me participa general Arráiz, no ha 

podido hoy, por insistencia niebla, realizar 
operación que se proponía, y que hubiera 
consistido en hacer con seis columnas un re
corrido por zona en que operaba, por cuya ra
zón ha venido á Ceuta . . .

En una de las posiciones tuvo fuego con un 
grupo enemigo, que le causó tres muertos y 
tres heridos, cuyos nambíes áon: muertos^ sol
dados Fermín Burdaspas González, Alfonso 
Luque Luque y Antonio Almundaray Olegui, 
y heridos, sargento Enrique Romero Rodrí
guez y soldados José Qniroga y Silvestre He
rrero Saavedra, todos del regimiento de Ceuta.

Hoy, al mediodía, el escuadrón qúe presta
ba servicio en carretera Tetuán fué tiroteado 
en la cercanía de Axfa por un grupo de mo
ros, que desapareció al ser contestada la agre
sión.

Sin bajas.
Temporal.

CEUTA, 24.—Desde Tetuán me comunioan 
el fuerte temporal que reina impide que los 
barcos se acerquen á Río Martín.

Tampoco han podido salir, por igual causa, 
las fuerzas que protegen la carretera hasta las 
once de la mañana, en cuyo momento se ve
rificó el servicio de convoyes.

Marina y Silvestro.
CEUTA, 25.—Ayer, á mediodía, emb iroó 

en el «Carlos V» el Alto comisario, acompa
ñado de un ayudante.

Zarpó el buque con rumbo á Arcila, en cu
yo punto celebrará una conferencia con el ge
neral Fernández Silvestre.

Desde Melilla
Tiroteo con unos bandoleros.

MELILLA, 24 (1,30 m.).—Comandante ge
neral al ministro de la Guerra:

«En reconocimiento practicado hoy por te
niente de Policía Tapia en sitio donde tuvo 
lugar tiroteo de ayer con ladrones que vinie- 
rou á robar ganado en inmediaoione; poblado 
de Buxdar, se ha encontrado otro moro muer
to con tres balazos, dándole sepultura.

Por confidencias comprobadas, se sabe que 
los bandoleros se llevaron tres muertos más, 
conocidos, y cuatro hombres y cuatro caballos 
heridos; formaban la partida, que sumarían 
unos 200 hombres á píe y á caballo, gente de 
M‘Talza y Euladab-Daín con algunos que 
otros de las fracciones de Eúlad-Alí y Eulad- 
Jetoma.

Teniente Tapia mostró gran valor y pericia, 
atacando con 20 hombres y algunos moros á 
un grupo muy considerable, resultando su ca
ballo gravemente herido; hasta que acudieron 
otros grupos Policía tuvo á raya á los orimina- 
les, logrando apoderarse de parte del ganado 
que se llevaron.

M.C.D. 2022
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Soldado muerto po? imprudencia.
MELILLA, 24.—Ayer ocurrió un accidente 

desgraciado en la posición de Tarit-Amet. Al 
montar el servicio de aguada las fuerzas del 
regimiento de 8án Fernando que guarnecen 
aquel punto, disparóeele el fusil A un soldado, 
hiriendo tan gravemente á, su compañero Isi
doro Sánchez Sancha, que dejó do existir al 
efectuarle la primera cura.

OTRAS NOTICIAS
Desembarco en el Garb

TANGER, 24.—Hoy desembarcó en un lu
gar próximo á Cuesta Colorada una columna 
de desembarco del «Princesa de Asturias», 
practicando un detenido reconocimiento por 
loa alrededores de Has-cha, sin encontrar mo
res, volviendo á embarcar.

Caíd prisionero
Por noticias dé los mismos moros se sabe 

que nuestras tropas han apresado en Cuesta 
Colorada á un caíd, que era uno de los mis 
importantes jefes de la hueste del Raieuli.

Los rebeldes han lamentado el hecho, por
que era un hombre de acción y uno de los 
más peligrosos enemigos de España,

F,1firon apresados varios individuos vOM p> ...* _ 
de su fámüídá

Banquetes de despedida
CORÜÑA, 24,—Los oficiales de Infantería 

obsequiaron con un banquete al coronel don 
José Pulleiro, que mañana sale para Melilla 
para encargarse del mando de la segunda me
dia brigada de Cazadores.

La oficialidad de la segunda batería de ar
tillería que mañana sale para Arcila á bordo 
del «Barceló» celebró otro banquete de despe
dida.

El general Aguilera á Ceuta.
ALGECIAS, 24.—Procedente de Madril 

llegó en el expreso el general Aguilera, á quien 
rcompañaban su ayudante, el capitán Mari- 
i a, y otro capitán. ,

Le esperaban en la estación y le acompaña 
ion hasta el puerto el Sr. Cobos y el coman- 
Cante de Marina del puerto.

Seguidamente embarcó en un bote, que le 
condujo al «Río de la Plata», en cuyo crucero 
marchará á Ceuta.

Casa Cavalillos.
TANGER, 24.—Ha embarcado para Alge- 

ciras el barón de Casa Davalillos.
Se hallaba en ésta, procedente de Arcila.

El contrabando de guerra.
CADIZ, 24.—Los rumores que circulaban 

tace días acerca de la intervención de un co
i ocido droguero de Cádiz en el contrabando 
ce guerra se han confirmado plenamente.

A consecuencia de la denuncia del cónsul 
de España en Tánger fuó detenido Ramón 
Ibáñez, á quien se acusa de expedir á Tánger 
Fubstanoias químicas que sirven para fabricar 
1 ólvora, y cuya venta está prohibida por el 
Acta de Algeciras.

Con el droguero fuó detenido un hijo suyo. 
Ambos han sido careados.

El sumario se instruye con gran reserva.

Oficiales destinados á Africa.
En Infantería han sido destinados:
Comandantes: D. Manuel González Carras

co, al regimiento de Africa; D. Cándido Sote
lo, al de Ceuta; D. Antonio de la Rubia, al 
1 atallón cazadores de Chiclana; D. Antonio 
Poyes, al de Las Navas; D. José de Celie, al 
omdro de Melilla; D. Angel Rodríguez del Ba
rrio y D. Gonzalo García y Ruiz de Castañe
da, al cuadro de Ceuta y D. Florencio Pala
cios, al de Larache.

Capitanes: D. Francisco Reyes, al regimien
to de Ceriñola; D. José Mínguez y D. Valen
tín Benedicto, al cuadro de Melilla; D. Emi
lio Mola, al de Ceuta; D» Manuel Orgaz, á Irs 
tuerzas de Policía indígena de Melilla; don 
Edüardo Otero, al regimiento de Africa; don 
Ignacio Carmona, a), batallón cazadores de 
Ciudad Rodrigo; D. Francisco Blanco, al de 
Tarifa y D. Eduardo Rodríguez Conto, al cua- 
(’ro de Melilla.

Primeros tenientes: D/Manuel Díaz Várela, 
11 batallón Cazadores de Madrid; D. Luis Rc- 
dríguez Polancu/al regimiento de Ceuta; don 
Carlos Villalba. al de Córdoba: D. Enrique 
Dema, al de Wad-Rás; D. Ramón Bartlett, 
D. Luis. Marios, D. Emilio Moreno Aguilera 
y D. Luis Belmente, al cuadro de Larache;
1). Manuel Prado, al de Ceuta; D. José Bali- 
brea, al de Melilla, y D. Gustavo Salinas, al 
batallón Cazadores de Llerena.

Primer teniente do lá escala de reserva don 
Federico Tejero, al cuadro do Melilla.

Segundos tenientes: D. Francisco AntiVaro, 
al tabor de Tetuán; D. Eduardo Aiz| urda, á 
fuerzas regulares indígenas de Melilla; I). En- 
liqueFeliú, D: Antonio Escudero y D. Joa
quín Osés, al cuadro de Larache.

Segundos tenientes de la escala de reserva; 
D. Toribio González v D. Fermín Pérez Ccn- 
gín, al cuadro de Melilla.

El teniente Ochar.do.

Por noticias directas recibidas de Tetuáu, 
podemos ampliar algunos detalles de las cir- 
cunstencias en que ocurrió la muerte del he- 
róico teniente D. Federico Ochando.

Nos dice así nuestro comunicante:
«Después de una carga victoriosa dada por 

el escuadrón, en la que tuvo dos bajas la sec
ción del teniente Ochando, marchó éste con 
una patrulla á recoger estos heridos moroti, y 
si ejecutarlo, en una emboscada recibió un 
balazo en la cabeza.

La muerte vino á buscar á este abnegado 
cficial, cuando üa á cumplir el más sagrado 
de loa deberes: recoger á los soldados indíge
nas hrridos.

Sabido es, que estos ruegan á sus jefes, que 
nunca les dejen abandonados vivos en poder 
del enemigo, porque éste sacia en ellos su ven
ganza con un furor inhumano.

El nombre del teniente Ochando ce repite 
hoy con veneración entre los soldados que tu
vo á sus órdenes.

Bu aspecto de niño, tan valeroso y tan 
decidido, le convirtieron en pocos días en ído
lo de los suyos.»

PLUMAS AJENAS

EN MARRUECOS
No podemos menos de confesar que los fran

ceses han hecho mucho en Marruecos y en 
poco tiempo.

Cuando sobre ello pensamos, se nos ccurie 
preguntar: ¿y á qué se debe todo esto? ¡Ahí es 
que los franceses, desde que la Conferencia de 
Algeciras les confirió el cargo de pacificar el 
Mogreb, junto con los españoles, han mirado 
la cosa como de interés nacional, la .tomaron 
á peches, no anduvieron con rodeos, ni repa
raron en medio alguno conducente á la con - ' 
secución del fin propuesto. Miraron el asunt) 
bajo el prisma de patriotismo, ¿y qué no hará 
un francés por la Patrie*

¡Ojalá que de ellos aprendiésemos nesotroi.-! 
[Cuánto seria de desear que la cuestión ma
rroquí se mirase en España, no como cuestión 
política, no individual, sino como nacional!

Tratándose de llevar á cabo el compromiso 
adquirido, todo español debiera ser soldado, á 
b u  manera, Con este no queremos decir que 
todo español venga aquí á empuñar la» ar
mas, Nada de eso, Tratándose de Marruecos, 
los españoles no somós llamados á ser solo 
soldados en el sentido miliciano de la pala
bra; debemos ser conquistadoras, civilizado
res; y la civilización, la mismo que la con- 
quieti, no se realizan con las armas sola
mente.

Hacia Marruecos debieran encanzarse mu
chos capiteles estancados en la Península; so
bre Marruecos debieron versar los estudios de 
nuestros hombres de ciencia; y á Marruecos 
debieran enviarse colonias agrícolas que, co- 
nccido el terreno, lo cultivasen, haciéndole 
producir el ciento por uno. Solo tud podrá lie» 
gar á ser Marruecos para nosotros lo que en 
siglos pasados fué la América para nuestros 
abuelo».

Ño se me oculta que como yo piensan mu 
choj de mi-< conqia triólas; pero no se deciden 
á heeer nada en vista de que casi todo está 
aún en bruto. No lo niego, más á semejante 
objeción se me ocurre replicar: ¿y dónde están 
los vahen "es, los audaces á, quienes, según | 
aforismo antiguó, fortuna juvof? Alguno ten- 5 
drá qué ser el primero, pues de lo contrario, 5 
el uno por el otro, los de hoy esperando á los | 
dé mañaná, y los de mañana cruzándose de ; 
brazos porque nada han hecho les de hoy, ol 
resultado será que la casa se quede sin barrer, 
que venga á bsrreila el vecino, llevándose algo 
más que el polvo; que la confianza que en nos
otros de; ositaron las potenci s signatarias del 
Acta de Algeciras se convierta en baldón de 
ignominia, y, sobre todo, que el testamento 
de Isab 1 la Católica jamás se lleve á la prác
tica . 1

Y ahora que nos encontramos en guerra con 
los moros, higo mío lo que hace pocos días 
decía un disrio de la corte: «Con el moro, pla
ta y plomo», queriendo expresar con esto que, 
aun tratándeee de penetración pacífica, es ne- 
oeeario el plomo en Marruecos.

¿Por qtié Vá áíef nuéstra peñetración en el 
Imperio mogrebino una excepción de ía ró- 
gia, es decir, de lo que ha sucedido siempre, 
y sucede actualmente, cuando se trata de la 
conquista de un pueblo bárbaro? A fuerza de 
plomo han llegado á apaciguar en estos mis
mos tiempos gran parte deí Sus, y á fuerza de 
pkmo debemes hacer nuestra conquista en la 
porción de M.-rruecos que ce ros ha señalado. 
Y para llevarlo mejor y más pronto á feliz 
realidad entiendo que ferá necesario repíta-» 
mos lo que por fin resolvió hacer Bugcaud en 
la Argelia, á la que no pudo conquistar sin 
ceder antes al desarme completo de las tribus 
rebeldes.

►Sepan mis compatriotas que mientras dis
pongan de armas los cabileños del Norte de 
Africa, estaremos siempre en continua lucha. 
Apaciguarse un poco por parte de ellos mien
tras siembran y no recogen las cosechas, más 
una vez recogidas, volverán de nuevo á las an
dadas. Fiarse de las peticiones de paz, dulces 
sonrisas y palabras amables de los moros es 
una tontería. Algo debe enseñarnos la expe
riencia, y no en vano se ha escrito: Operbua 
credite, que es aquello de «Obras son amores, 
y no buenas razonas».

Fr. Buenaventura Diez.
Misionero do Marruecos.

Desde provincias
(po r  t e l é g r  f o )

Entrega de mando.
SAN SEBASTIAN, 24.—Esta tardecí gene

ral Bazán entregó el mando de la región al 
nuevo capitán gene al marqués de Val tierra, 
á continuación recibieron oficialmente á los 
g nen les, jefes y oficiales.

Hubo discursos entusiastas y ee despidió oa 
riñcr-amei te al general Bazán.

El general Valtierra dijo que se enorgulle
cía do mandar esta región, que es el espejo en
que lo” extranjeros tienen ocasión de admirar 
á nuestro Ejército.

Otra huelga.
ZARAGOZY. 24.— Por haber ocurrido el 

accidente minero en el que perdió la vida en 
Minas Tierga un operario, se han declarado 
en huelga los demás obreros que trabajan en 
el interinr.

Su actitud es pacífica.
Los huelguistas piden aumento de jornal.

Cardenal grave.
TOLEDO, 24.—Al cardenal Aguirre, que 

desde hace tiempo se encuentra enfermo, se te 
ha presentado un ataque de uremia; le han 
sido administrados los Santos Sacramentos.

La triste nueva de la gravedad del cardenal 
primado ha producido en la población general 
sentimiento.

Los médicos desconfían que el ilustre en
fermo pueda salvarse.

Dos ahogados.
VALENCIA, 24.—Dos labradores atravesé

ban en una lancha él lago de la Albufera, lie- 
vendo maquinaria para extraer agua, diri- ; 
giéndose al islote conocido por PerelloneB.

Una ráfaga de viento volcó la barca
Uno do los labradores pereció ahogado, • 

siendo hallado su cadáver.
El otro ha desaparecido y se supone qu<: ha

brá corrido la triste suerte de su comp -ñero.
Engraso do Wí-yler.

BARCELONA, 24—Está mañana, en el § 
vapor correo de Mallorca, ha regresado de 5 
aquella isla el general Weyter.

Auto-razzias, j
BILBAO, 24 —Cuando mayor era la agió- | 

meración de genio en el muelle de Lfis Arenas I 
un automóvil atropelló á un niño do doce ? 
años, matándole en el acto.

La® huelgas en Cataluña |

BARCELONA, 25.—Anoche á las diez apa
reció en el «Boletín Oficial de la Provinoiá» el 
Real decreto transmitido telegráficamente por 
el ministro de la Gobernación dando reglas 
para el trabajo de los obreros del ramo textil.
- ■■ ............ ......—

INFANTERIA
Destinos en la escala de reserva

Capitanes.— D. José Pérez Requejo, á la 
zona de León, en situación de reserva; D. Ju
lio Villot, á la de Pontevedra, en situación de 
reserva; D. Juan Luque, á la reserva de Mo
tril; D. Plácido García, ascendido, de la re
serva de León, á la misma; D. Angel de Pa
zos, á la zona de Madrid, en situación de re- 
sétVá.

Primeros tenientes.—D. Teófilo Ortega, á la 
caja de Pravia; D Federico Tejero, al cuadro 
para eventualidades del servicio on Melilla.

Segundos tenicnl.es.—D. Enrique Puche, al 
regimiento Vergara; D. Mariano Ascandoni, 
D. Román Gamboa y D. Miguel Rodríguez, á 
la reserva de Madrid; D. Angel Monterde y don 
Ernesto del Valle, á la reserva de Getafe; 
D Oreutino Vadillo, á la caja de Alcalá; don 
Mitnuel Girulte, á la Reserva de Alicante; don 
Mariano Fernández y I). Jaimo Díaz Prieto, á 
la reserva da Talayera; D. Antonio Serrano, á 
la de Segovia; D. Saturnino Darán, D. Wen
ceslao Rosas y 1). Miguel Bsnítez á la reserva 
de Villanueva; D. Antonio Fernández y don 
Agapito Mingo Martín, á la reserva de Cáce- 
res.

D. Eugenio Jiménez y D. Ruperto Regade
ra, á la reserva de Plnsoncia; D. Toribio Gon
zález González y D, Fermín Pérez Congín, al 
cuadro para eventualidades del servicio en 
Melilla.--- --- -- ----------------- *- 

DE LEGISLACIÓN
Documentacióri de iRdividtios en reser
va activa y excedcntys da capo, cuyos

. Cuerpos están eñ Africa
En viste de las razones expuestas por el Co - 

m/ndante general de Melilla respecto á la con
veniencia da quedos batallones de la primera 
media tligada de la segunda de C^zadarc-s 
hagan entrega de la documentación de los in
dividuos en reserva activa y excedentes de‘¿upó 
á otros cuerpos de la Península, el Rey (que 
Dios guarde) ha tenido á bien disponer se ; 
acceda á lo propuesto en lo referente á los ex
cedentes de cupo de cajas de la segunda región 
que figuren en los indicados bataliones de Ca
zadores, les cuales excedentes de cupo pasarán 
á figurar en los cuerpos que designe el Capitán 
general de la región mencionada; pero en lo 
concerniente al personal en primera reserva, 
si bien se líate del mismo análoga distribu
ción, será ésta con carácter eventual, causan- i 
do aquellos individuos alta en loa cuerpos que 
se señalen, pero como dependientes, en cun- . 
cepto de reserva, deles batallones do proce- 
dcncia, á los cuales se incorporarían en caso 
de movilización.

NOTICIAS

Vigo, donde habían tomado parteen las prue
bas del concurso hípico allí celebradas.

*# *
Ayer falleció en Sevilla el oficial primero t' 

del Cuerpo auxiliar de oficinas militares, con ; 
destino en la Capitanía general do la segunda s 

í región, D. Sebastián Escalona.
* .* *

La Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas ha dispuesto que por la Tesorería de la 
misma, establecida en la calle de Atocha, nú
mero 15, se verifiquen en la próxima semana, 
y horas designadas al efecto, los pagos de eré- i 
ditos de Ultramar.

Extranjero ¡
(po r  t e l é g r a f o )

La aviación en Alemania

El comité encargado del reparto de los seis ; 
millones de marcos que ha producido ía wá- i 
cripelón nacional alemana para la aviación, 
ha entregado ya 200.000 francos á la Liga de 
defensa aérea, que acaba do crearse. Esta los 
dedicará á construir aeroplanos y á organizar 
cursos para formar pilotos. ,

Las experiencias practicadas con un obús 
yector, de invención alemana, han dado satis
factorios resultedos, y probablemente se pro
veerá de ellos en seguida á los aeroplanos mi
litares. .

Según las referencias de la prensa extranje
ra, ee trata de un obús lumínico, que puede 
ser disparado por un cañón, para alumbrar ■ 
durante la noche á un Ejército en marcha. i

En Su baso lleva enroscado un paracaídas, 
que se abre inmodiatamei.de de comenzar á 
descender el proyector, y cuando está bien 
abierto el paracaídas, un mecanismo de relo
jería hace que sé inflamen las substancias lu
mínicas, proyectando sobro el suelo, durante 
varios minutos, úna luz vivísima, en forma 
de cono. Esto permite descubrir, sin peligro, 
las posiciones del enemigo, y afinar cuanto se 
quiera la puntería.

Voladura de un polvorín.
TREN, 24.—Por causas qué todavía se ig

noran voló ayer el polvorín de las obras que 
realiza la Compañía Canadiense en el Nogue
ra -Pallares^. ¿

El guarda del polvorín quedó completa
mente destrozado. ,

Hay además muchos heridos.

Desgracia da aviación.

ROUEN, 24. -Esta tarde, mientras se cele
braba el concurso de aviación, los numerosos 
espectadores que presenciaban los vuelos vie
ron avanzar penosamente un aeroplano que 
cuando e o  hallaba sobre la isla de Croix cabe
ceó horriblemente y cayó á tierra sobre la Fá
brica de Gas.

Los tripulantes del aparato quedaron ues- 
trozadoa.

Uno de ellos £6 llamaba Montalent y era 
uno de loa más ricos propietarios de Rouen.

El antimiiitarisfp® ft'annés
PARIS, 24.—Hoy se han producido serios 

desórdenes en las calles de París, á la calida 
de la retreta militar. ‘

A las nueve di la noohé un grupo de anar 
quistas y sindrcalislas eo congregó frente al 
cuartel á qUe pertenecen los soldados que ha
bían de recorrer esta noche las calles de la 
ciudad.

Al aparecer las músicas militares, los anti
militaristas comenzaron á silbar y á dar gritos 
de: «¡Abajo los tres años!/., «¡Abajo el Ejér
cito!» y otros semejantes.

La Caballería cargó contra los manifestan
tes, produciéndose un gran barullo: los mani
festantes hicieron numerosos disparos de re
vólver.

No ha resultado ningún herido grave, pero 
son muchos los heridos leves y los contusos: 
so han realizado 30 detenciones.

Después de repetidos incidentes, á las once 
do la noche, ha quedado el orden restablecido 
y ha continuado la retreta su paso por las ca
lles de París sin más incidentes.

Varias noticias.

Ha fallecido el general francés Négrier, 
cuando realizaba un viajo de recreo por el 
Norte de Europa; fué Inspector general del 
Ejército, y en la actualidad estaba en la re
serva.

—Antes de suspender sus tareas la Cámara 
belga, ha votado los nuevos impuestos que 
permitirán dedicar 60 millones de francos á 
la reorganización del Ejército.

—Ha regresado á Londres la misión militar 
inglesa que, presidida por el feldmariscal 
John Frénoh, jefe del Estado Mayor general 
baitánico, asistió á las maniobras y evolucio
nes combinadas, realizadas en los campos de . 
Chalons por la 40.a división francesa de In
fantería y varios regimientos de Caballería.

—Un periódico publica un despacho de El 
Haya, según el cual, el próximo congreso de la 
paz en lb!4 se celebrará en Viéna.
__________ --«-ma8Q5WQS»=«=-”-—------------------ 

Libros y revistas
.LA ILUSTRACION ESPAÑOLA Y AMERICANA»

Cuanto ofrece verdadero interés 
procura siempre reflejarlo en sus páginas 
«La Ilustración Española y Americana»: en 
su número XXXI da una amplia informa
ción gráfica, que merece los mayores elogios, 
figurando, entre otros asuntos de actualidad, 
la Exposición de marinos vascos ilustres, re
cientemente inaugurada en San Sebastián; la 
estancia de la Real familia en el palacio de la 
Magdalena; las colonias escolares del Ayunta
miento en Porta-Cceli, de Valencia; las tropas 
turcas en Andrinópolis; Comisión del Estado 

¡Mayor francés en las tnaniobras del ejército 
ruso; el Emperador de Alemania en las fiestas 

Ayer so publicó el Real deersto que contiene 
lafórmula relativa á la jornada on la indus
tria textil.

En el se fija la jornada máxima da los obre 
ros, las de las mujeres y niños, se dan reglas 
generales sobre la remuneración del trabajo y 
se declara la pública acción para denunciar 
las infracciones de dicho decreto, que por su 
considerable extensión no publicamos.

** #
En el desgraciado accidente que pudo costar 

la vida á la hija del ilustre hombre público 
Sr. García Prieto, ocurrió, que después de sa
lir despedida por la ventanilla la infortunada 
señorita, continuó el tren su marcha, más de 
dos kilómetros, atravesando un puente metá
lico solo para trenes.

Al parar el convoy, dos oficiales de caballe
ría ee comprometieron á buscarla, arrostrando 
los peligros que suponía.

Se vieron obligados á pasar «á gastas» el 
puente metálico y en más dé un momento tu
vieron la vida en peligro, hasta que consi
guieron entregar la víctima del accidente á sus 
atribulados padres.

Los humanitarios oficiales son L s primeros 
tenientes del regimiento de Farnesio señores 
González Laniá y Moreno, que regresaban de

de Rostock; la muerte del célebre aviador mi
litar inglés Mr. Cqdy; la colosal estatua de 
Fridtjhof, que regala á Noruega Guillermo 
II; retratos de los herederos deí Trono impe
rial, de Austria; de los generales Marina y Do
mingo Bsztán, nuevo Residente de España en 
Marruecos, y Capitán. general de la primera 
región, respectivamente.

Completa el interés del número el texto, en
comendado á las más prestigiosas firmas lite
rarias.

El alfabeto latino en el 3apóft
En el Japón se discute la sustitución del 

alfabeto figurado japonés por el latino, siendo 
uno de los más entusiastas el barón Sataní, 
alcalde de Tokio, que en el «Japón Magazine» 
escribe un artículo cuyos párrafos principales 
en favor de la reforma dicen así:

«Los niños japoneses emplean varios año- 
en aprender la escritura Sakani, mientras que 
en las veintiséis letras del alfabeto no empleas 
rían una semana.

Es preciso pensar la fuerza de resistencia de 
los tradicionalistas, que durará quizás cin
cuenta años; pero que será vancida al fin. Los 
viejos caracteres chinos desaparecen ante la 
luz del progreso. Sucederá á aquellos lo que á 
todo fantasma de la Btíperstición, y para apre
surar este momento conviene introducir en las 
escuelas textos japoneses impresos en caracte
res «romagi» (así llaman en el Japón á los 
caracteres latinos).

Hemos aprendido á telegrafiar, según el sis
tema occidental, y es lógico escribir por el 
mismo sistema.

No cabe duda en que el «romagi» influye en 
las relaciones internacionales, y que los pue
blos que adopten el alfabeto latino están on 
condiciones de hacer conocer sus ideas al mun
do entero, y así, el mundo occidental no sabe 
nada ó casi nada de la literatura japonesa, lo 
que constituye un gran obstáculo á nuestro 
comercio al exterior. Nosotros aprendemos las 
lenguas extranjeras y conocemos á los extran
jeros, pero éstos no nos conocerán hasta que 
se familiaricen con nuestra lengua y nuestra 
literatura.

El autor termina su artículo diciendo que es 
preciso adptar el alfabeto latino, que es el del 
mundo civilizado, para hacer fácil á los ex- 
t:anjoros el estudio del idioma japonés.

Teatros
SALON MADRID

Hoy, lunes, verificarán su debut en este sa
lón la aplaudida bailarina La Flamenquita, la 
hermosa cancionista de airea regionales Luisa 
Jiménez y la original Misa Ilda.

Continúa actuando con éxito creciente la 
bellísima conzonetista Salud Ruiz, oyendo to
dos los días grandes ovaciones.

Debutó con aceptación del distinguido pú
blico que acude á este teatro el notable ventrí
locuo Sr. Claudine, con su elegante colección 
do muñecos autómatas.

Próximamente debut de la célebre primera 
tiple María Montes.

Al cerrar
la edición.

II Diario Dé mañana
Dtspostcíxynes ^ue contendrá el «Diario Oficial» 

del Ministerio de la Guerra», que se publicará 
macana.)

Clero castrenee.

Destinos.—Capellanes primeros: D. Antonio 
Planells, al Hospital militar de Barcelona; 
D. Atilano del Valle, á la Comandancia de 
Artillería 6 Ingenieros de Gran Canaria, y don 
Francisco Sancho, al Colegio de Huérfanos de 
María Cristina.

Capellanes segundos: D. Basilio Pérez, ¿1 
.quinto montado do Artillería; D. Francisco 
Caballero, al tercero; D. Manuel García, á Ca
zadores de Lusitania; D. Cipriano Tapia, á 
Lanceros de Borbón, y D. Juan Martín, á Ca
zadores de Ciudad Rodrigo.

Licencia.

Se le conceden dos meses por asuntos pro
pios para Tiolmes (Madrid) al oficial primero 
de Intervención D. Afrodisio S»nchez.

Profesorado.

Ha sido nombrado profesor de la Academ ia 
de Intendencia al oficial primero D. José Ro- 
vira..

Reemplazr.

Se dispone que el capitán- del regimiento 
mixto de Artillería de Ceuta quede, como ht- 
rido en campaña, en situación de reemplazo en 
la cuarta región.

delire s.

Se le concede para Pamplona al sargento de 
Caballería D. Leovigildo Santos.

OTRAS NOTICIAS

Visitas «I rr.iniattro
Esta mañana visitó al ministro de la Gue

rra el diputado D. Julián Nougués.
FafleetmieBito.

En Madrid ha fallecido el teniente coronel 
de Infantería D. Andrés Crespo.

M.C.D. 2022



Ej s k c it o  Y a k ma d A

lurispru^nda interesante
t.PTO'vid^ítcias del Consejo Supremo de Guerra y Marina)

desobediencia.—Actos del serwicioa—(S. 26-1-1912).
Antecedentes.—La mañana del día 25 de Diciembre de 1901 

61 marinero P. C. 8. que pertenecía á la dotación del transporte 
«Almirante Lobo» dejó de presentarse en cubierta después del 
trique de diana, por lo que el Contramaestre de guardia V. C, 
aaió al sollado donde encontró al P. aferrando la cama y le or
denó qtR*-íiíera á cubierta para hacer el baldeo, pretextando el 
procesado que no había tomado café é insistiendo el Contra
maestre en que subiera adonde se le habla mandado, y ya en 
cubierta ordenó el C. A p. que cogiera un cepillo para el baldeo, 
negándose á ello dicho marinero, en cuyo momento le dió algu- 
<nos empujones el Contramaestre, contestando el P. que si se en
contrase en otro lugar no le trataría de aquel modo.

El Consejo de guerra celebrado en San Fernando el día 23 de 
Raptiembre último dictó sentencia por la que se condenó al pro
cesado á la pena de seis años y un día do prisión militar mayor, 
como responsable de un delito de desobediencia á superior en 
actos del servicio marinero, de cuyo fallo disintió el Comandan
te general del Apostadero de Cádiz y el Auditor del mismo, por 
entender que el acto en que P. desobedeció al Contramaestre no 
era marinero.

Doctrina.— Considerando que los baldeos de que son objeto los 
íbuques constituyen una faena meramente mecánica, sin otra 
finalidad que la limpieza de cubiertas, costados, etc., no relacio* 
nada con el servicio marinero y sin que su ejecución requiera 
práctica ni conocimientos especiales, por lo que es indudable la 
inoportunidad de aplicar al caso de autos las disposiciones con
tenidas ñn el artículo 272 del Código penal de la Marina de 
guerra, que castiga la desobediencia al superior cuando ésta tie- 

-me lugar durante el servicio de armas ó marinero.
Considerando que al negarse el marinero C. S. á cumplir la 

orden que le dió el Contramaestre de guardia cometió un delito 
de desobediencia á superior en asunto del servicio que no es d 

i urnas ni marinero, según resulta de la clara y precisa redacción 
t'.e los artículos 273, 340 y 341 del mencionado Cuerpo legal, 
, Resolución.—Se revocó la sentencia del Consejo de Guerra, 
I mdenando al marinero P. C. S. como responsable en concepto 
b autor de un delito de desobediencia á superior en asunto dól 
Tvicry que no era de armas ni marinero, y en cuya comisión 

;■ ) b/,n concurrido circunstancias modificativas á la pena de 2 
■'í/s, 4 meses y 1 día de prisión militar menor, con la accesoria 
^ue determina el citado artículo 47, siéndole de abono todo el 
tiempo sufrido on prisión preventiva.

."turto.-Delito frustrado.—Prueba (falta de).—Fatta de
prueba.—(S. 3-2-1912.)
Antecedentes.—En las maquinarias de las lanchas de vapor 

cEloisita» y «San Fernando» se observó la falta de varias piezas 
,de metal, y tomadas las precauciones convenientes para descu- 
’t-rir á los autores de las sustraccionea de dichas piezas, á la una y 
inedia de la noche del 19 al 20 de Agosto de 1910 fueron sor
prendidos á bordo de la lancha «San Ignacio» los procesados J. 
G. A. y J. 1.1. en. el momento en que habían arrancado de la 
idáquina varias piezas de metal que dejaron en el suelo al ser 
Retenidos, unas pertenecientes á la la lancha «Eloisita» que han 
("ido valoradas en 55 pesetas, y otras á la «San Ignacio», tasadas 
Y n 35, ó sea, en junto, un valor de 90 pesetas.

J. C. A había sido condenado por otros delitos contra la pro
piciad con anterioridad á la fecha en que se cometió al pérse- 
gélido en estos autos.

El Consejo de guerra celebrado en Ferrol el día 17 de Octubre 
dictó sentencia por la que se absolvió libremente á los procesa
dos, por estimar que no so deduce de los autos prueba bastante 
vira Considerarlos como autores del delito perseguido, de cu^'o 
•lio disintió la Autoridad jurisdiccional por entender, de acuer- 

'-o cr-n el Auíitor del Apostadero, que resultaba acreditada la res
ponsabilidad de los acusados, en concepto de autores, de un de

de hurt/*,
Doctriné.—Considerando que las diligencias practicadas son 

'ementoa de juicio más que suficientes para tener por acreditada 
.a partvipaoión de los procesados en el hecho de autos, sin que 
jjuedt negarse tampoco que se valieron de la noche para facilitar 
la ejecución y favorecer la impunidad de su delito;

Considerando que no habiendo podido sacar de la embarca
ción los efectos hurtados, ni tenido tiempo material de dispone 
de ellos, puesto que fueron sorprendidos en el instante mismo 
de <etar cometiendo el delito y cuando sin duda alguna se pro

. ponían continuar arrancando y destornillando piezas de metal, 
no es posible afirmar que se trate de un delito consumado, sino 
solamente frustrado de hurto, previsto y penado en el artículo 
530 y número 4.° del 531 del Código penal común, de cuyos de
litos son responsables, en concepto de autores, por participación 

• directa, los procesados J. C. A. y J. I. L, siendo de apreciar res
pecto de ambos la circunstancia agravante 15 del artículo 10, y 
estando comprendido J. C. en el número 3.° del artículo 533 del 
mismo Código.

Resolución.-— Se revocó la sentencia dictada por el Consejo de 
guerra y se condenó á J. C. A. á la pena do seis meses de arresto 
mayor, con la accesoria de suspensión de todo cargo y del deré- 
oho de sufragio durante el tiempo de la condena, y á J. I. 1. á 
500 pesetas de multa, debiendo sufrir, caso do insolvencia, la 

. prisión subsidiaria que determina el artículo 50 del repetido tex
to legal, á razón de un día por cada 5 pesetas que deje de satisfa
cer, y abonándose á ambos procesados la prisión preventiva 
sufrida.

Todo con arreglo á los preceptos legales citados y los artícu
los 27, 66 y 84 y demás de general aplicación de dicho cuerpo 
legil y ley de 17 de Enero de 1901.

Hurtos.—Faifa (su prescripción).—Frescripción t!e faf- 
tas.-(S.9-9 1912).
Anteceden tes.—Al practicar lñ Guardia civil registros domici

liarios en varias aldeas próximas á la playa de Carreira para 
rescatar los efectos arrojados por el mar procedentes del naufra
gio del vapor alemán Palermo, encontró en 18 de Diciembre de 
1910 en casa del paisano J. IL O., cuidadosamente extendidos 
bajo tierra en el corral, dos cajones do m viera que contenían 
cajas de betún y un envase con productos químicos, efectos que 
fueros tasados pericialmente en 74 pesetas con 20 céntimos, y 
que pertenecían al citado vapor, más un jarro de barniz valorado 
en 7 pesetas con 50 céntimos, cuya procedencia se ignora y que 
el procesado asegura haber hallado en la playa como un año an
tes de ocurir estos hechos.

De la causa resultan indicios de haberse cometido por otros 
vecinos del mismo distrito marítimo diferentes hurtos de efectos, 
también procedentes del naufragio del vapor Palermo, según los 
registros domiciliarios practicados por fuerzas de Carabineros, 
hechos que no han sido debidamente esclarecidos.

El Consejo de guerra que falló la causa estimó que los hechos 
perseguidos contituyenun delito de hurto, previsto en el artículo 
530 y penado en el 531 dol Código penal, y uní. falta compren-* 
di 1a en el número l.° del artículo 606 del mismo Código, y con- 
d' 1 ' "ocesado J. R. C , como autor de tál delito, sin cirouns- 
ciaa modificativas de responsabilidad, á dos meses y un día de 
arresto mayor y accesorias correspondientes, absolviéndole por 
la indicada falta por considerarla prescrita con arreglo al ar
tículo 133 dd citado Código; . .

De este fallo disintió el Comandante general del Apostadero 
de Ferrol, de acuerdo con su Auditor, por entender que contie
ne el error de considerar como falta incidental un hecho que no 
se deriva ni se relaciona con el principal, sino exclusivamente 
con la persona que pueda ser responsable de aquél, además de 
haberse omitido el llamar la atención acerca de otros hechos pu
nibles descubiertos con mdtiVo de estas actuaciones; •

Doctrina.—Considerando que si bien es cierto que con arre
glo al artículo 133 dol Código penal las faltas prescriben á ks 
dos meses, esto debe entenderse én el caso de que fuere conocida 
su comisión, pues no siéndolo, el término de la prescripción co
menzará á correr desde que aquella sé descubra y se empiece á 
proceder judicialmente para-eu averiguación y castigo, según se 
halla prevenido para los delitos;

Considerando que la falta de hurto de que aparece autor el 
procesado no és incidental del delito que en esta callea se persi
gue, por lo que el Consejo de guerra debió abstenerse de hacer 
declaración alguna en cuanto á ella y limitarse á llamar la aten
ción de la Autoridad jurisdiccional, para que resolviera lo pro
cedente con arreglo á sus facultades; •

Considerando que existen indicios racionales para suponer la 
comisión de otros varios hurtos por parte de algunos paisanos 
que no han sido encartados en este procedimiento;

Considerando que en lo que atañe al hecho principal qiie se 
persigue en esta causa, es acertada la calificación del delito, he
cha por el Consejo de Guerra.

Resolución.—Se revocó la sentencia del Consejo de guerra y 
Primero.—Se condenó al procesado J. R. C , como autor de 

un delito de hurto previsto en el articulo 530 y penado en el nú
mero 4.° del articulo 531 del Código penal, refoimado por ley 
de 3 de Enero de 1907, sin circunstancias modificativas de res
ponsabilidad, á la pena de dos meses y un día de arresto mayor, 
con la accesoria de suspensión de todo cargo y del derecho de 
sufragio durante la condena, siéndole de abono toda la prisión 
preventiva sufrida.

Segundó.—Se dejó al arbitrio de la Autoridad jurisdiccional 
la corrección de la falta de hurto, de que aparece responsable el 
mismo procesado, y

Tercero.—Procédase por la mencionada Autoridad jurisdic
cional á la formación de causa para comprobar los demás hechos 
punibles de naturaleza análoga al que originó este proceso, y que 
aparecen cometidos por otros vecinos, para lo que deberá dedu
cirse el correspondiente testimonio de kts particulares que se re
fieran á los indicados hechos.

• Todo conforme á los preceptos legales citados y demás de ge
neral aplicación del Código penal, leyes orgánica y procesal de 
Marina y ley de 17 de Enero de 1901,

insulto á ?ü5rza armada. Actos con tendencia á ofen
der de obra.-Prueba (falta de).—Falta de prueba 
Lesiones leves,-(3. $6-2-1912),
Anteced,entec.—El día ^!3 de Julio de 1911 los Guardias civi

les del puesto de Torox, A. M. y A. N., acompañados del algua
cil del Ayuntamiento F. L. G., y por requerimiento del alcalde 
y mandato del sargento Comandante, procedieron á la detención 
del vecino de dicha villa M. G. R. que en cómputo estado de 
embriaguez había allanado la motada de su convecina T. C. Ve
rificada la detención del citado individuo y registrado convenien- 
teménte sin encontrarle arma alguna, al ser conducido hacia la 
cárcel por los referidos guardias y alguacil, Be detuvo en el ca
mino pretextando atatfee el calzado y emprendió seguidamente 
una cartera hasta llegar al Depósito municipal, en cuya puerta 
esperó á aquéllos en actitud agresiva, encarándose especialmente 
con el guardia A. M., al que Cún úna navaja pequeña en la maña 
dirigió frases provocativas y amenazadoras, por lo cual el citado 
guardia hubo de darle varios golpes con di sable de los que el ex
presado G. résultó con diversas lesiones de carácter leve que 
lardaron en curar más de quince días, y con la fractura además, 
que se produjo al caer al suelo por consecuencia de los golpes y 
de su estado de embriaguez, del brazo derecho, á causa de la cual 
ha quedado Imposibilitado para todos los movimientos de la 
mano correepondiente,

Doctma.—Elevada la causa al Consejo Supremo por haber 
disentido el capitán general, con SU auditor, de la pentencia del 
Consejo de guerra, el señor fiscal de dicho Alto Tribunal opinó 
«que sólo deponen en contra del procesado los trés que directa
mente intervinieron en el hócho, y aun éstos no lo hacen con tal 
unanimidad que pueda deducirse da sus afirmaciones un con
vencimiento absoluto, por más que estén conformes en lo subs
tancial, pues las condiciones en que cada uno lo hace, la contra
dicción que so ha observado entre lás doá declaraciones del guar
dia N. y la diferente manera de relatar lo sucedido por el algua
cil L. en la suya, son suficientes motivos para buscar la confir
mación de los hechos en las manifestaciones de los otros decla
rantes, testigos presenciales de lo ocurrido, y lejos de encontrar
la aumentan la confusión con su negativa; siendo también dato 
que debe tenerse en cuenta la rara coincidencia de que ninguno 
de les guardias pueda citar nombres de otros que sostengan lo 
que ellos aseveran.

»Prueba tan confusa y deficiente no puede estimarse bastan
te para declarar culpable al procesado, y en su vista, con revoca
ción del fallo del Consejo de guerra, procede la libre absolución 
del paisano M. G. R , con aneglo al caso 6.° del art, 562 del Có
digo de Justicia militar».

El Consejo dictó la sentencia siguiente:
Considerando que en las actuaciones practicadas no hay prue

ba de que el procesado M. G. R. ejecutara actos ó demostracio- 
nee con tendencia á ofender de obra á la fuerza de la Guardia 
civil.

Resolución.—So revoca la sentencia dictada por el Consejo de 
guerra reunido en Málaga el 2 de Noviembre de 1911, y se ab
suelvo al procesado M. G. R. del delito de insulto á fuerza ar
mada.

Servido obligatorio
interesante á Zonas, Comisiones mixtas, 
Diputaciones, Consulados, Ayuntamien

tos (y padres de familia
Nuestro «Servicio militar obligatorio» con

tiene:
I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 

aclarada y comentada.
II.—Ley articulada de 19 de Enero de 1912.
III.—Instnicáones para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912,
IV.—Disposiciones posteriores y aclaratorias.
V.—Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe

brero de 1912.
VI.—Indice general concordado por orden al

fabético.
Precio: 3,50 pesetas

Nuestro «Apéndice primero», que son los 
«Formularios del Servicio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Precio! 8,O0 pesetas

Este «Apéndice segundo» contiene todas las 
disposiciones aclaratorias y complementaras, 
desdo l.° de Marzo hasta fin de Diciembre de 
1912.

Precio: 2,00 pesetasj

Como en los demás libros, hacemos la reba
ja del 50 por 100 á los suscriptores de EJER
CITO Y ARMADA.

Boletín be suscripción
D.............................. ....................................

cu) a dirección es asi:.......................................

desea suscribirse á Ej é r c it o  y  Ar ma d a por 
años, semestres, trimestres, meses (1). La me
jor forma de cobro es.......................................

(Firma).

Boletín de pedido
Sr. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a . 

Muy señor mío: Tenga la bondad de remi
tirme un ejemplar de,................... . .................
• .. ...........7.7...................    •
....................................  y cuyo valor, anuncia
do en su periódico con rebajas para los sus
criptores, me comprometo á pagar á razón de 
............. pesetas mensuales, abonándolas en 
igual forma que la suscripción.

De usted afmo. s. 8.,

(1) Táchese lo que no so desees

Advertencia sobre los Boletines
Pueden mandarse en sdbre abierto con un 

cuarto de céntimo, poniendo la’ siguiente di- 
reccoión:

Madrid.

EJÉRCITO Y ARMADA
Apartado 436.

Espectáculos para hoy
TEATRO ALVAREZ QUINTERO.—A las 9,30. 

Los tocayos..—10,45 Mi misma cara y Puebla 
de las mujeas.

GRAN VIA.—De 7 á 12,30.—Sección continua 
de cinematógrafo.

COLISEO IMPERIAL,—Todos los días, de 8 
12.50, sección continua de cinematógrafo, y 
los domingos y días fostivos, por secciones.

PRINCIPE ALFONSO.—Ideal cinema.—Sec
ción c ntínua todos ios días.—Miércoles, mo
da.— Jueves, matinée infantil con regalo.

BEÑAV^T^DoXsTá 12,39, Sección conti
nua de cinematógrafo,—Todos los días estre
nos.

Boletín de redamación
Sr. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

Muv señor mío: me falta el número corres
pondiente al siguiente día:...............................  
- ........................................................ (1)

(Firma.)

BALON MADRID.—A las 10, La gran noche.— 
A las 11, El ratón.- A las 12, Casta y Pura. 
Notable cuadro lírico,—Cinematógrafo con 
estrenos.—Atracciones de varietés.

NOTAS.—Acompáñese una faja, á cuyo fin 
deben guardarse siempre un par de ellas.

—No se servirán números cuya reclamación 
se reciba ocho días después de su fecha. Caso 
de haberse agotado lo manifestaemos al sus- 
criptor.

(1) Basta la fecha del mes.
NOTAS.—J ara cada obra llénese un Bo

letín.
—Ha de Acompañarse una faja del periódi

co con la dirección del peticionario,

CÍNEMA A55UL (Paseo de Rosales, frente ai 
cuartel de la Montafla). El sitio más ameno 
de Madrid. Todas las noches, de 9 y li2 a 12 
y 1t 2, gran sección continua de cinétnatogra* 
fo Diariamente cambio de programa, eStre* 
nOs y conciertos por un sexteto de repu.ados 
profesores. Los jueves y domingos á Iré 6 y 
112 grandiosas fundónos, con números de 
aran atracción, películas cómicas, elevación 
de globos y regalos de juguetes á los niños.

TRIANON PALAOE (Alcalá 20).-Gran des sec
ciones de cinema artístico desdo las 0 déla 
tarde á la una de la noche.—Los domingos y 
días festivos desde las 6.

EL PAR' ISO.—Cinematógrafo, banda militar, 
patines, lava-tennis, cable aéreo, trinquete 
americano, tiro al blanco y varietés..—Tar
de, á las?. Noche, & las 9 y 1[2.

PETIT PALAIS.—Sección continua de cinema
tógrafo de 5,45 á 12,45 con escogido pro
grama.

SALÓN DORÉ (Atocha, dó, y Santa leabéL Sh 
—Días laborables, sección única, do 4 de la 
tarde á 12 y 112 de la noche: días festivos, por 
secciones, desde las 3 de la tarde. Gran,éxi
to de sensacionales elntsa de largo metraje.— 
Este salón no anuncia el titulo dé las pelicu* 
las: pero diariamente van seis estrenos. 
Precios inverosímiles.

MAGIO PARE —Espléndido Parqué de recreos 
en el Paseo de Rosales, con entrada también 
por la calle de Forráz. Funciones especiales 
los domingos por la tarde y noche.—Infini
dad de espectáculos nunca vistos. Sitio de re
unión de la buena sociedad madrileña.

MADRILEÑO.—Sección monstruo de 7 á 1 de 
la madrugada. Giro, Ivon, Pepita Dáyila, 
Juaeita Gardeaza, Julita Mon, .^albina á al- 
verde, Lisa do Garsaut, Estrella Madrileña y 
Qbarito.

LA BOLSA

4¡por 106 perpetuo interloP.
Fin corriente...............................
Fin próximo.................................

Al o untado.
Serie F de 50.000 pías, nominales.

> E de 25.000 > >
» D de 12.500 » »
> O de 5.000 > >
> Bde 2.500 » »
> A do 500 » >
» G y H de 100 y 200 nomla...

En diferentes series.....................
¡4 por IOO amortixable.

Serie E do 25.000 ptas. nominales.
» O de 12.500 » >
» O de 5.000 » »
> Bde 2.500 » >
» A de 500 » . ;

En diferentes series....... . .  * \ .7,,
5 por ROO antórtteahiei

Serie F de 50.000 ptas. nominales.
» E de 25.000 » »
» D de 12.000 > »
» O de 5.000 » »
» B de 2.000 » »
» A de 500 » >

Bn diferentes seríes...।«*.»»•.

VALORES PÚBLIG9S Día 22

81 60
00

61 45 
00 00

81 55
81 ?5
82 10
82 30
82 35
86 00
86 00
00 00

00 00
00 00
91 90
92 00
92 00

101 05
101 05
101 10
100 80
101 35
101 50
101 10

Banco» y Sociedad®».
Cédulas hipotecarias al 1 por 100. 
Acciones del Banco de España... 
Idem de la O A. de Tabacos.......  
Idem del Banco Hipotecario........  
Idem del do Castilla..................... 
Idem del Hispano-amoricano.... 
Idem del Español de Crédito....... 
Idem del del Río de la Plata.......  
Idem del Central Mejicano..........  
Azucareras preferentes................ 
Idem ordinarias....... . . .  ..............  
Idem obligaciones................. .

Qtro» valore»/?
0.a Gral. M.a de Electricidad....... 
Sociedad Eléctrica de Chamberí.. 
Idem id. id.obligaciones....... .  
Electricidad Mediodía de Madrid.. 
0.a Peninsular de Teléfonos.......  
Canal de Isabel II... . ..................  
Construcciones metálicas........ 
Ferrocarril de Valladolld á Atiza. 
Unión de Explosivos................... 
Obligaciones Dip. provincial....... 
Sociedad Editorial de España.— 
5; Fundador.................................  
Idem id. id.—Oordinario............  
O.* Madrileña de Urbanización..

Asruntamiento |de Madrid

81 50 
R1 60 
82 10
82 26 
82 80 
86 00 
86 00 
00 00

92 00
91 75
91 70
92 5
92 70 
00 co

óoó Óü
101
101
101 
1G1
101
101

25 
25
60
60 
00 
50

100 40
453 50
295 00
000 00
000 00
000 00
000 00
464 50
000 00
000 00

00 0o
00 00

100 40
453 50
297 00 
000 00 
000 00
000 00
000 00
465 00
247 75 

00 00 
00 00
00 00

00 00
00 00
00 00
00 00
00 00
00 00
00 00

104 75 
000 00
00 00

000 00 
I 00 00 
| 00 00

Obligaciones de 250 pesetas.........
Idem de Erianger y Compañía...
Idem por resultas..............o.....
Id., por expropiaciones del interior 
Idem Id. on el ensanche...............
Cambios sobre el extranjero
París, á la vísta............................
Londres, á la viata........................

00 Oü 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

000 00 
253 00 
000 oo

000 00 
oo oo

ooooo

00 00
00 00
84 00 
00 00
00 00

8 75
27 40

00 00
00 00
84 25 
00 00 
00 00

8 60
27 41

Baroeloma
A tai 4,45 de la tarde

Interior, fin de mes, 1,45.—Idem próximo. 
00,00.—Amortizable; '00,00.—Nortes, 101,25.^ 
AlioanteSg 105.—Franoos.8108,75—Libree, 27,48
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*
Vino de Peptona ORTEGA Crarimüos stimentidss

S A base de carne digerida de vaca.—•Preparado reparar
I Muy útil para personas sanas 4 enfermas que। necesitan temar
2 mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (exeumQW> .^ra CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y

nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, iisis, raquitismo etc. | § sports, etc.) e , vaea ^Caia con 48
LOS ANEMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propie- s Cada comprimido equivale A diez gramos de carne a

dades del anterior, mas lo reconstituyente del hierro. comprimidos, 3,50 pesetas. gresi
Primera y única fabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todosTos aparatos más modernos.-Madalla de’ oro en el on _ 

internacional-de Higiene y en la Exposiciones Universales deBruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910 ,
LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLEGAS.—FARMACIA, CALLE DEL LEÓN, NÚMERO, 15 1x1 UORTEGA

a «US

DE

9

f Aa RIGAS EN VIZCAYA (Zuaro, Luchana, Elorrieta y Gnturribay), OVIEdo (La Manjoya), MADRID, 
SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, CÁCERE8 (Aldea-Motel) 

y LISBOA (Trataría).

ÁCIDOS Y PRODUCTOS QUIMICOS
Superfogfatoa de cal.—Suporfosfatoa de huesos.—Wirato de eos*:—Sales de potasa-.—Sulfato de amoniaco. 

Sulfato de sosa.—Glicnrinae.—Ál^do nítrico:—Ácido eulftlrieo corriente.—
Ácido sulfúrico anhidro.-Áddo clorhídrico

SOCIEDAD GENERiL
INDUSTRIA Y COMERCIO

COMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO

G^Pini: 25.000.000 FRANCOS

■ wmos ypiimei:^aiKa^^
para el análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación de loa mejo

res abonos. (MADRID, ViUanueva, 11).

SERVICIO AGRONOMICO g
,‘.Y1SO IMPORTANTE.-Pídase á la Sociedad la «fluía práctica para sacar las muestra# de las tierras. & 

fin de que ee pueda determinar cuál es el abono conveniente.

Los pedidos deberán dirigirse & MADRID, VILLANUEVA, 11, ó al dowUAHo social 
Dis e c c ió n  Te l e g r á f ic a : GE1NGO ^6

Gran Relojería de París
FUENCARRAL, 59.—MADRID.
APARTADO DE CORREOS,364.

THIERRY.-Gran Relajería de París.

12, CAPELLANES, 12
CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO

ELEGOCiA-ECONOyiÁ
b Precio fijo ECONOMÍA -s- Pgecio fijo s

VAJILLAS
OB»aíi«3®s surtidos

KMYOS I ‘VARIADOS DIBUJOS 
MUI BARATOS

Vasos de cristal para agua, 3 pesetas docena.

» JO

» vino, 2
> licor, 1,25

»
» )0

EL CAFETAL
DSSAYW08

Bocadillos con vino especial.......  
Vaso de café con meeda tostada.. 
©hoeolate con ídem.....................  
Rica taza de safé.......... . ............. 
Chato de Montilla conealohiohón

0,25 ptaa.
0,25 »
0,30 >
0,15 »
0,15 »

Tueste diario. -Vermouths, vinos y 
licores de tas mejores marcas.

MY SALÓN DE TERTULIA

4’ CORREDERA BAJA 4,
CUCHILLERIA FUA IS8II intE« DE VAMOI,

J. M. BUSAT
Venta de herramientas finas para oficios y otras, así como la de la 

mejor navaja para afeitarse solo.
Esta casa garantiza sus herramientas y sus trabajos.

6,'CALLE DE LA COLEGIATA, 6, MADRID {Frente al HERALDO)

Platos llanos y soperos finos 2,50
Idem para postre . . . . 2
Tazas con plato, finas . . 5 
Copas. Jarras. Botellas. Juegos

JO

JO

»
de

JO

JO

JO

café. Jue-
gos de lavabo. Objetos de capricho para regalo.

Calle de Egpoz y Mina, núm. 40
Esquina á la Plaza del Angel

y calle de atocha, núm. 24
frente á la Iglesia de San Sebastián

’ 21, Mayor, 21
j SASTRERÍA

Recibido nn completo y variado 
anrtido para la preeente estación, W 

W Esta acreditada casa, por la bon- 
sg dad de sús artículos y confección 

reconocida, ofrécelos
•W Trajes & medida, ingleso», 100 W 

pesetas. Trajes finos del-país, ¿70 
pesetas. Gabanee, de 75 á 140 pe
setas.

HGUIDñDOH 
Vajilla novedad flores iluminadas, 
con 45 piezas, 25 pesetas. Cristale
rías, 25 piezas con jarro tapa, á 5 
pesetas Lavabos comp'.etos á 11

CARLOS 78LILL1
13, Conoepoión Jerónlma, 11

Provi*cMM. pedid catA^e

CORDONERIAS
CELADA, MAYOR, 31

Cordones de manto para órdenes militares, cordones 
para bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
manteo, cíngulos, manípulos y toda clase de cordonería 
en oro, plata y sedas para, iglesia, muebles y vestidos.

9 M
O

o
f O?

en

La gramática al^alcanc® do todos
' El estudio de la Gmmáüoa, tan árido y difioil hasta ahora, es seneillo y ameno oon la

NOVISIMA GRAMATICA, ESCRITA POR 0, LEOPOLDO DE ^ *d be8ÍÓD 
según ha sido reconocido por la Prensa en general y en infinidad_ de testimonios ae au esi 
recibidos de profesores, literatos y particulares de España y del Extranjero.

____________— PRECIOS ----------------------—
Elementos de Gramática, primer curso.. 
Compendio de Gramática, segundo curso 
Colección de verbos irregulares...............

2
8

OBRAS DEL. MISMO AUTOR-1 , 
Comentariosála Gramática....................    • P6 ■
Definición y empleo lógico de los pronombres le, la, lo............ » a -

Todos los pedidos de provincias-v de extranjero se servirán LIBRES DE PORTES En to 
venta al por mayor y si el importo fiega á 25 pesetas, e autor .el tonto de Á0 
100, y si pasa de esta cantidad rigen condiciones especiales á fijar en cada caso.________

" ' ’ ‘ ......

ILA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL!
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS!

Capital social: DOCE millones de pesetas efectivas
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincias de España, Francia y Portugal

48 AwOS DE EXISTENCIA'
Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios 5

Alcalá. 43.—OFICINAS^Caballero de Gracia» 69

Mtts I la CeMi Trasatlántica
Uflwa de Boenos AIf c s .-B! día 4 de Julio saldrá de Bar°el°n*

Oádlí, el vapor «Reina Victoria Eugenia,» direetamonte para Santa Oras dw leneriie, mon 
i ,BUU*e® de Mueva-Yerk, Cu?»a y Méjico. (Servicio del Medit®S^5?e0>*r^n^,a «Monseírat»0, 

saldrá do Barcelona, el 26 de falencia, el 28 de Málaga y el 80 de Oídla, el vapor «Mo 1 
directamente para Nueva York, Habana, Veracrui y Puerto Méjico. vaian *

Linea de VeBexuele-OolomWa.-El día 10 de Julio saldrfi de San
óla, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor «Antonio López», directamente para .Las raimas. 
ta Craz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata J* pnertQ Oabe-

i Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Ourag . Habana. 
Ho, y la Guayra, ote. Se admite pasaje y carga para Veraoruz y Tampico can J®, nara cuyos
Combina por el ferrocarril de Panamá con la8 iOompaflíag de navegación del P , pMaracajbo 

i puertos admite pasaje y carga con billetes á conocimientos directos. También carga P Pnerte 
y Coro con transbordo en Ouracao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con transbordo en Fuerte

Unea de Fiiíplraatí.-® día 28 de Julio sald á de Barcelona, habiendo hecho laa' 
medias, el vapor «Qde EizaguirfO», directamente para P^t-Said, Suez, ColombOt 8 8 P 
y Manila. Sirviendo por trasbordo loa puerto* da la costa oriental de Africa, de la India, Java, b u  
metra, China, Japón y Australia. Vlllaverde».

Lineé de Fernando P6o.~El día 2 Julio saldrá de Bareotona el vapor «M. L. viiiave , 
con escala en Valencia y Alicante, el 7 de Cádiz, di-ectamente para Tánger, Oasablanoa, M z 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas Interin i y 
d° Egreso de remando Póo el 5, haciendo la- sr .alas de Canarias y de la Península indicada^ 

81 V Ltoeade Cuba y Méjico.— El día 18 de Jv'lo saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y el 21 
de Oorufia, el vapor «Alfonso XIII», direreotameat para Habana, Varaems y 1^aje y oar¿a para Costafija y Pacífico con transbord-en Habana al vapor ua la línea de Venemela- 
00l°Sra este servicio rigen rebajas especiales en 1 ^ea <ie ida y vuelta, y temblón precios conven 
cionales para camarotes de lujo. ,oh«i)i»d8

^AVISOS IMPORTANTES.—Renatas «s los/.el 7 d» disDOsictones1 para elSO por 100 en los flotes de determinados artículos, -8 acuerdo con ÍAc vigentes Chepo , >
servicio comunicaciones de marítimas. d AMienea la OompR-

Estos vapores admiten carga en las condlelout más favorables y pasajeros.> . Reba-
aía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, croo ha acreditado en su dilatad s vueita. ¡«í «¿mía». Prado. íonvenctonrié. ,«r e^nroí , de tojo. Rob-iM por P^aie. do W. y vuelto, 
también se admite carga y se expiden paasijen par todas los puertos del mn^do'V , 
regulares. La empresa puede asegurar las mercant que se embarquen en sus ouqueB.
T^ Scmcios comercias.-La sección que de estos wvicios tiene eatflbjec^ 

ga de trabajar en Ultramar loa muestrarios que le ^an entregados y de la colocación a 
loa, cuya venta, como ensayo, deseen heéerhisex orladores, A nnba les

Rn los meses de Octubre y Noviembre efectuarán dos el 9 de m-vapores «Reina María Oristina» y «Alfonso XHI, a liendo de Bilbao, el 8; de Santander el 9, d IT- 
jón, el 10;de Oorufia, el 11, y de Vigo el 13. regre^ ndo con las mismas escalas menos

EFECTOS MILITARES
CELADA, MAYOR, 31

Ceñidores, bandoleras, dragonas, hombreras, cordones 
de ayudante y de bastón, fajas, fajines, forragoras, por
ta-sables. condecoraciones, soutaches, cordones y galo

nes de oro, plata y seda.

BOREAS ROSES
SE POS GIROOS i GUíRDIá CIVIL Y CARABINEROS

Fábrica moviba por dectriciJab. ROLLO, 8, Premiaba con nebaik be
be Mabrib, 1907

PASAMANERIA
CEUAtDA, MAYOR, 31

Flecos para cortinas, muebles, vestidos, pantallas, etc.; 
agremanes, puntilb s, galones, abrazaderas, alzapaños 

y toda clase de pasamanaría en oro, plata y seda.

plata en la Exposición Internacional
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